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2.2.2024 A9-0014/228

Enmienda 228
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 20 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. El laboratorio de referencia de la 
Unión Europea someterá a ensayo y 
validará el método de detección, 
identificación y cuantificación propuesto 
por el solicitante de conformidad con el 
artículo 19, apartado 2, o evaluará si la 
información facilitada por el solicitante 
justifica la aplicación de modalidades 
adaptadas para cumplir los requisitos del 
método de detección a que se refiere dicho 
apartado.

4. El laboratorio de referencia de la 
Unión Europea someterá a ensayo y 
validará el método de detección, 
identificación y cuantificación propuesto 
por el solicitante de conformidad con el 
artículo 19, apartado 2. Si el solicitante 
justifica la aplicación de modalidades 
adaptadas para cumplir los requisitos del 
método de detección, el laboratorio de 
referencia de la Unión Europea llevará a 
cabo sus propias investigaciones y análisis 
para confirmar la inviabilidad alegada. 
En ese caso, la decisión del laboratorio de 
referencia de la Unión Europea será 
motivada y se hará pública.
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Enmienda 229
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 32 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 32 bis
Sanciones y retirada de la decisión

Los Estados miembros establecerán el 
régimen de sanciones aplicables en caso 
de no aportar cualquier información 
solicitada en el procedimiento de 
verificación o en el procedimiento de 
autorización. La autoridad competente 
podrá retirar su decisión.
Tales sanciones serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias.
La decisión de retirada deberá enviarse 
por carta certificada al beneficiario de la 
decisión, que dispondrá de un plazo de 
quince días para presentar observaciones. 
En tal caso, se prohibirá la 
comercialización del vegetal o producto 
obtenido con NTG a partir del día 
siguiente a la fecha de recepción de la 
carta certificada.
Los Estados miembros comunicarán sin 
demora a la Comisión y a los demás 
Estados miembros el régimen a que se 
refiere el párrafo primero. Cualquier 
decisión posterior de sanción o retirada 
también se notificará sin demora.
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